
 

                                                                                        

   

 

 

Justificación de la Urgencia del Expediente de Contratación de Pruebas de Alergia 

Debido al agotamiento del periodo de prórroga del expediente vigente y al retraso en la 

publicación del nuevo expediente de contratación de pruebas de alergia, se hace necesaria la 

justificación de la urgencia para asegurar la continuidad de los servicios. 

El retraso en la publicación del nuevo expediente se debe a la reciente aparición de alternativas 

más económicas en el mercado, las cuales no existían hasta ahora. Durante muchos años, solo 

una empresa proporcionaba la totalidad de las técnicas necesarias, lo que limitaba nuestras 

opciones y suponía unos costes elevados. Con la entrada de nuevos proveedores, se han 

presentado alternativas competitivas, que hemos estado evaluando minuciosamente para 

asegurar que cumplen con los estándares de calidad requeridos. 

Este proceso de evaluación, aunque esencial para garantizar la eficiencia y la calidad de los 

servicios de laboratorio, ha tomado más tiempo del inicialmente previsto. Sin embargo, es 

crucial señalar que este retraso ha sido en beneficio de una optimización de recursos y una 

mejora potencial en la prestación del servicio en términos de costes. 

Por lo tanto, la urgencia de este expediente de contratación se justifica para evitar cualquier 

interrupción en la realización de pruebas de alergia utilizadas para el diagnóstico y tratamiento 

de los pacientes.  
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